
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022)  

Rdo. 631304003002-2020-00301-00 

Sust. 0248 

 

Previo a resolver sobre la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante, 

tendiente a tener como sus dependientes judiciales a las señoras JULIANA LÓPEZ 

VÉLEZ y LAURA DANIELA TORIJANO CUARTAS, se dispone requerirlo, para que 

allegue al despacho las certificaciones expedidas por la UNIVERSIDAD LA GRAN 

COLOMBIA, actualizadas.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
Proyecto: JVA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 87 

DEL 08 DE JUNIO DE 2022 
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